
Guayaquil, Marzo 04 del 2018 

SEÑORES: 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
MATERIALES, SERVICIOS Y VENTAS MASERVEN S.A. 
CIUDAD. 

En calidad de comisario de la compañía Materials, Servicios y Ventas Maserven S.A. 
y en cumplimiento a la resolución del articulo 321 de la ley de Compañías y 

Reglamento publicados en cl Registro Oficial N" 44 de ocubre de.1992 el cual 
comen los requisitos mínimos que debe tener cl informe de Comisario. Siendo 

responsabilidad directa de los administradores de la Empresa la emisión de lor 
o rr pr ss ms y piso a anal y 

suficiencas dela información presentada a ustedes por la Administración, en relación 
con la situación financiera y el desempeño delas operaciones dela Compañía porel 

ejercicio económico tenninado el 3) de diciembre de 2017 
1 Los admunistadores dela Compañía han dado cumplimiento als normas leales 
estatuas y reglamentarias, según lo establecido en los Estamtos, Reglamento 

temo, e inclusive ls resoluciones tomadas por la Junta general de Socios. 
2. El comrl interno de la correspondencia interna y externa se controla y conserva 
de conformidad con los procedimientos admiistraivos dela compañía 

3 La Administración de la Compañía siempre esta preocupada por la conste 
"ctalizción y emisión de polcs y procedimientos necesarios para el correcto. 
esompeño e cada una de las áreas 

4. Las citas presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro 

Después de as pruebas efectuadas, nose encontraron situnciones que se consideren de 
incumplimiento por parte de la Compañía y/o sus administradores por el ejercicio 
analizado. Doy así por terminado mi informe y agradezco por el apoyo obtenido y 
quedo vuestras órdenes para acaarcualquer duda referente al mismo. 
Atentamente. 
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